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Glosario

ARE: Área de Responsabilidad Electoral
CAE: Capacitador Asistente Electoral
DECEYEC

:
Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica

DEOE: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral
JDE: Junta Distrital Ejecutiva
SE: Supervisor Electoral
SIJE: Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral
UNICOM: Unidad Técnica de Servicios de Informática
VOE: Vocal de Organización Electoral
ZORE: Zona de Responsabilidad Electoral
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Introducción

La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral  (DEOE) tiene bajo su responsabilidad
implementar,  en cada proceso electoral,  el  Proyecto de comunicación en las Juntas
Distritales  Ejecutivas  para  la  Jornada  Electoral,  que  se  ha  convertido  en  parte
fundamental para la ejecución de las actividades de asistencia electoral. Por ejemplo:

 Obtención de anuencias de propietarios/as de inmuebles donde se instalarán

las casillas electorales.
 Identificación de necesidades de equipamiento de las casillas.
 Entrega de notificaciones a propietarios/as de inmuebles donde se instalarán

las casillas.
 Entrega de documentación y  material  electoral  a  las  y  los  presidentes  de

mesas directivas de casilla.
 Participación  en  las  actividades  del  Sistema  de  Información  sobre  el

desarrollo de la Jornada Electoral (simulacros y Jornada Electoral).
 Envío de información para los conteos rápidos.
 Reporte  de  información  sobre  mecanismos  de  recolección  de  paquetes

electorales.
 Seguimiento  en  los  Centros  de  Recepción  y  Traslado  de  paquetes

electorales.

La dotación de los medios de comunicación idóneos y suficientes para que las y los
capacitadores  asistentes  electorales  (CAE),  y  supervisoras/es  electorales
(SE)establezcan  contacto  con  las  sedes  distritales,  deviene  en  un  elemento
imprescindible  en  el  marco  de  las  actividades  de  Asistencia  Electoral.  De  ahí,  la
importancia de prever de manera oportuna y con la mayor precisión, el número y tipo de
medios de comunicación a utilizar por estas figuras, considerando las características
geográficas y disponibilidad de cobertura de medios de comunicación convencional en
los 300 distritos electorales federales del país.

El proyecto de comunicación se basa en tres líneas estratégicas enfocadas a priorizar
la  comunicación  bidireccional  y  medios  autónomos,  en  función  de  la  diversa
complejidad electoral a nivel nacional, en el siguiente orden de importancia:

 Uso extensivo e intensivo de teléfonos celulares en los lugares que dispongan de

cobertura.
 Uso de la infraestructura de telefonía rural donde no se disponga de cobertura de

telefonía celular.
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 Uso  de  telefonía  satelital  donde  no  existan  servicios  o  infraestructura  de

comunicación de los medios anteriores.
Para el Proceso Electoral 2017-2018, como parte de la Planeación Táctica del Instituto
Nacional Electoral para el ejercicio fiscal 2018, se determinó generar oportunamente la
estimación preliminar de medios de comunicación para la transmisión de datos desde
campo a  las  sedes  distritales  mediante  el  proyecto  F133810  Comunicación  en  las
Juntas Ejecutivas Distritales para la Jornada Electoral.

El  objetivo  del  proyecto  fue  asegurar  la  disponibilidad  de  medios  de  comunicación
adecuados y suficientes en las juntas ejecutivas distritales para que, a través de las
funciones de Asistencia Electoral, se transmitiera información desde campo a las sedes
distritales, durante el Proceso Electoral 2017-2018. 

Para  ello,  la  DEOE tuvo  bajo  su  responsabilidad  estimar  la  cantidad  de  medios  de
comunicación que utilizarían las y los  CAE y  SE para desempeñar sus funciones. La
estimación consistió en tres etapas: a) análisis de las coberturas de comunicación de
telefonía  celular,  b)  asignación  de  medios  por  Área  y  Zona  de  Responsabilidad
Electoral,  c)  verificación  de  medios  de  comunicación  efectivamente  utilizados  en  la
jornada electoral.

Este documento da cuenta de cada una de estas etapas, de los principales resultados
obtenidos,  así  como  de  las  conclusiones  y  líneas  de  acción  sugeridas  para  su
implementación en el siguiente proceso electoral federal.
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I. Etapas para definir los medios de comunicación para supervisores 
y capacitadores asistentes electorales

I.1 Primera etapa: revisión de cobertura de telefonía celular

Derivado de la aprobación del Programa de Distritación 2016-2017 y con base en la
información  validada  en  los  órganos  desconcentrados  sobre  los  medios  de
comunicación que fueron utilizados en la jornada electoral del Proceso Electoral 2015-
2016,  se  llevó  a  cabo  la  actualización  de  coberturas  de  medios  de  comunicación
convencional  por  sección  electoral,  considerando  la  nueva  composición  geográfica
distrital.

En esta primera etapa se llevó a cabo la revisión de la cobertura de telefonía celular y
tipo  de  servicio  ofrecido  -voz  y/o  datos-1 de  las  tres  principales  compañías  a  nivel
nacional que prestan este servicio (TELCEL / AT&T /Movistar), con base en la información
pública disponible en sus portales de internet a nivel de localidad. Para ello, se solicitó a
las y los vocales de Organización Electoral (VOE) de las juntas distritales ejecutivas (JDE)
llevar  a  cabo la  revisión  mencionada mediante  la  Circular  INE/DEOE/0053/2017 de
fecha 15 de noviembre de 20172 (Anexo 1).

El resultado de esta primera etapa permitió identificar que, de las 68,361 secciones
electorales revisadas3, la compañía TELCEL mostraba cobertura en casi nueve de cada
10 con algún tipo de servicio (Gráfica 1), la mayoría 4G (57.5%). Las compañías AT&T y
Movistar reflejaban cobertura en alrededor de 63% de las secciones, la primera de ellas
con mayor servicio en 4G en tanto que la segunda con una mayor cobertura con 3G.

El detalle de la cobertura por entidad federativa se muestra en el Cuadro 1 del Anexo 2.
Al respecto destaca que:

 Oaxaca muestra el  mayor  número de secciones electorales sin  cobertura de

servicio por parte de TELCEL (poco menos de 50%).
 Guerrero refleja el  mayor número de secciones electorales en las que no se

pudo identificar información de cobertura con base en la información disponible
de TELCEL.

 Dicha compañía refleja cobertura en el total de secciones electorales de siete

entidades  federativas:  Aguascalientes,  Baja  California,  Baja  California  Sur,

1 Se diferenciaron los tipos: 2G (Voz y SMS), 3G (Voz, SMS y datos) y 4G (Voz, SMS y datos con alta
velocidad).
2 Las circulares que se mencionan a lo largo del documento se encuentran incluidas en el Anexo 1.
3 Corresponde a las secciones electorales en las que se aprobaron casillas en el  proceso electoral
federal 2015-2016.

Página 4 de 45



 Informe sobre la asignación y uso de los medios de comunicación 
en la Jornada Electoral del 1 de julio de 2018

Nuevo León, Sonora, Tabasco y Tlaxcala. No obstante, en un número menor de
secciones no fue posible especificar el tipo de cobertura.

 En las otras dos compañías es más evidente la falta de cobertura en la mayoría

de las entidades federativas.

Con base en la información por sección electoral de cobertura de telefonía celular de la
compañía con mayor cobertura (de voz y datos) y de la conformación de las Áreas de
Responsabilidad  Electoral  (ARE)  a  cargo  de  las  y  los  CAE y  de  las  Zonas  de
Responsabilidad Electoral (ZORE) de las y los SE, se procedió a elaborar la estimación
de medios de comunicación por figura, que fue sujeta de validación en la segunda fase.

Vale decir, se estimó el medio de comunicación con mayor presencia en las secciones
que integraban cada una de las ARE para determinar el medio de comunicación que se
le  asignaría.  Con  base  en  esa  definición  se  procedió  a  estimar  el  medio  de
comunicación  para  cada  ZORE,  considerando el  medio  de comunicación  con mayor
frecuencia en las ARE que la conformaban.
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I.2 Segunda etapa: validación de medios de comunicación por Área y Zona de 
Responsabilidad Electoral

Con base en la estimación de medios de comunicación resultante de la primera etapa
considerando la integración de las  ARE y  ZORE, para un total de 45,044  CAE y  SE, se
identificó que en Aguascalientes, Ciudad de México, Tlaxcala y Sinaloa, así como en
157 distritos electorales distribuidos en el resto de las entidades federativas del país,
había cobertura total de telefonía celular.

No  obstante,  fue  preciso  que  se  validara  la  propuesta  por  parte  de  los  órganos
desconcentrados, particularmente en aquellos distritos que no reflejaban cobertura total
de telefonía celular.

Para ello, se instruyó a las y los vocales de Organización Electoral realizar la validación
de  los  medios  de  comunicación  durante  los  recorridos  para  localizar  los  domicilios
donde  se  ubicarían  las  casillas  (Circular  INE/DEOE/0009/2018  del  9  de  febrero  de
2018) con el propósito de identificar con mayor precisión el medio de comunicación más
adecuado.

Derivado  de  la  validación  y  ajustes  referidos  por  los  órganos  desconcentrados,  la
distribución de medios de comunicación propuesta se ajustó como se muestra en la
Gráfica 2. En ella se aprecia la predominancia de la telefonía celular, seguida por la
telefonía pública rural, es decir, la telefonía convencional acumula 99.3% de las figuras,
mientras que la telefonía satelital concentra solo 0.7% a nivel nacional.
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Por su parte, en la Gráfica 3 (Cuadro 2 del Anexo 2) se incluye información por entidad
federativa, en orden de importancia según el número de figuras (SE y CAE) a los que se
asignó telefonía pública rural. Al respecto destaca Oaxaca con mayor uso de telefonía
pública rural con 561 figuras; le siguen Chiapas (391), Guerrero (323), Veracruz (319),
San Luis Potosí (241) y Puebla (175).
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En la Gráfica 4 (Cuadro 2 del Anexo 2), se observa que Durango es la entidad con
mayor uso de teléfono satelital con 114 equipos, seguido de Chihuahua (55), Guerrero
(42) y Chiapas (26).

En la Gráfica 5 se muestra la distribución de medios de comunicación por tipo de figura.
De ella  se desprende que aproximadamente uno de cada 100  CAE y  SE emplearía
telefonía satelital y la mayoría haría uso de señal celular.
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De  esta forma,
la  asignación  de  medios  de  comunicación  se  realizó  tomando  en  consideración  el
informe recibido por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica
(DECEYEC), con corte al 29 de enero de 2018, sobre la contratación de figuras 45,044
CAE y  SE.  No obstante,  posterior a este ejercicio se identificaron figuras adicionales
contratadas en algunas entidades federativas para apoyo de las actividades propias del
proceso electoral (Cuadro 3 del Anexo 2)4.

Es oportuno señalar que, de manera conjunta, la DECEYEC, la DEOE y la Unidad Técnica
de  Servicios  de  Informática  (UNICOM),  llevaron  a  cabo  la  contratación  del  servicio
integral  de telefonía celular  móvil  de voz y datos,  por  esta razón no se ministraron
recursos para el uso de telefonía celular. En este sentido, el Instituto, a través de las
juntas locales y distritales ejecutivas, proporcionó un teléfono celular a las y los SE y CAE

que contaron con servicio de voz y datos móviles para el desempeño exclusivo de sus
actividades de capacitación y asistencia electoral en campo.

En la  siguiente  tabla,  a  nivel  estatal  se  puede observar  el  detalle  numérico  de los
dispositivos asignados para uso de las y los supervisores electorales y capacitadores-
asistentes electorales.

4 En ellas se consideraban las figuras que atenderían el voto de mexicanos en el extranjero.
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Por su parte, a través del oficio INE/DEOE/0712/2018, de fecha 1 de mayo de 2018, se
informó a las Juntas Locales Ejecutivas de los estados que emplearían telefonía pública
rural  sobre la distribución de recursos para el  pago de dicho servicio,  calculado de
acuerdo al número de figuras de asistencia electoral que correspondió a cada distrito,
cuyo importe para cada una sería de $1,000.00 pesos y que fueron distribuidos de la
siguiente manera:

 $200.00 pesos para el primer simulacro, realizado el 3 de junio de 2018.
 $200.00 pesos para el segundo simulacro, realizado el 10 de junio de 2018.
 $200.00 pesos para el tercer simulacro, realizado el 17 de junio de 2018.
 $400.00 pesos para el día de jornada electoral celebrada el 1 de julio de 2018.

El  siguiente  cuadro  da  cuenta  del  número  de  supervisor/as  y  capacitadoras/es
asistentes electorales a quienes se asignaron los recursos señalados en los párrafos
anteriores.
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Respecto a la telefonía satelital, a través del oficio número INE/DEOE/0832/2018, de
fecha 14 de mayo de 2018, se indicó que el servicio sería prestado del 21 de mayo al 4
de julio de 2018, de acuerdo a la siguiente distribución:
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I.3 Tercera etapa: medios de comunicación utilizados el día de la jornada electoral

Posterior a la jornada electoral de cada proceso electoral, se lleva a cabo la etapa de
validación sobre el uso efectivo de los medios de comunicación asignados por  ARE y
ZORE. Para tal fin, fue enviada la circular número INE/DEOE/0092/2018 de fecha 10 de
julio de 2018,  a través de la  cual  se solicitó a aquellos distritos electorales que no
utilizaron exclusivamente  telefonía  celular,  llevar  a  cabo  la  validación  del  medio  de
comunicación  que  efectivamente  utilizaron  las  y  los  SE y  CAE durante  la  jornada
electoral.

Tomando en cuenta que la validación de medios en esta etapa se realizó considerando
el  incremento  de  figuras  en  algunas  entidades  federativas,  respecto  de  las
consideradas en la segunda etapa, en la Gráfica 6 se observa un leve incremento en el
uso de telefonía pública rural respecto de lo asignado, trasladado a celular; mientras
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que la telefonía satelital se redujo ligeramente debido a que siete dispositivos de CAE y
tres de SE no fueron utilizados (Cuadro 5 del Anexo 2).

Al respecto, es importante destacar que se identificó que 10 teléfonos satelitales no
fueron utilizados (Cuadro 5) en los distritos: 18 Autlán de Navarro en Jalisco (2), 03
Cuautla en Morelos (1), 04 Guaymas en Sonora (2) y en el 18 Zongolica en Veracruz
(5).  Entre  las  razones  referidas  que  impidieron  su  uso  destacan  las  condiciones
climatológicas  desfavorables  y  problemas  de  conexión,  por  lo  que  manifestaron  la
necesidad de trasladarse para hacer uso de teléfono público rural o de telefonía celular.
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Asimismo, en cinco distritos en que se asignaron y utilizaron teléfonos satelitales, se
notaron casos en los que se redistribuyeron estos medios principalmente de SE a CAE.

Analizando  a  detalle  la  distribución  relativa  del  uso  de  medios  de  comunicación
asignados a las y los CAE, en la Gráfica 7 se observa un ligero incremento de telefonía
pública rural respecto de lo asignado con impacto en una reducción en el uso de celular,
mientras que el uso de satelitales permaneció prácticamente sin cambios.
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Respecto a la distribución relativa de medios de comunicación utilizados por las y los SE

en la jornada electoral, el uso de telefonía celular pasó de 94.71% (5,945) a 95.05%
(5,976); mientras que el de pública rural se redujo, pasando de 4.64% (291) a 4.45%
(280); por su parte,  la telefonía satelital  pasó de 0.65% (41) a 0.49% (31). Esto se
observa en la  Gráfica 8.  Como se refirió  en  el  Cuadro  4,  no  fueron utilizados tres
dispositivos satelitales asignados a SE adscritos a los distritos 04 Guaymas en Sonora
(2) y 18 Zongolica en Veracruz (1).
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Si  bien como ha podido apreciarse,  los  cambios  entre la  asignación de medios de
comunicación y los que se utilizaron en la jornada electoral no fueron sustanciales, hay
algunos aspectos que resulta importante reflexionar brevemente.

Por una parte, se presentó el hecho de que siete CAE no hubieran utilizado los teléfonos
satelitales que les fueron asignados -que si bien argumentaron que ello se atribuyó a
factores  ajenos  a  su  voluntad-,  tuvieron  un  impacto  relevante,  por  ejemplo,  en  la
oportunidad en el reporte de información al Sistema de Información sobre el desarrollo
de la Jornada Electoral (SIJE) y costos asociados a la necesidad de trasladarse a otra
ubicación para utilizar medios alternos. En el Cuadro 5 se presenta el detalle de estos
casos, respecto a los cuales destaca que las 24 casillas involucradas, 17 realizaron su
primer reporte después de las 11:00 horas (conforme a la primera meta del SIJE):

 El  caso  del  distrito  18  Autlán  de  Navarro,  fueron  reemplazados  por  uso  de

teléfono público rural y la transmisión de la información se realizó posterior a las
13:00  horas  para  las  8  casillas  que  se  había  contemplado  transmitieran  por
teléfono satelital.

 En el caso del distrito 03 Cuautla, el satelital fue sustituido por teléfono celular y

se transmitió la información correspondiente a 3 casillas antes de la 11:30 de la
mañana.

 Por último, el distrito 18 Zongolica que no utilizó 4 satelitales, fueron suplidos por

2 teléfonos celulares y 2 reportaron por teléfono público rural, donde en 11 de las
13 casillas fueron reportadas entre 09:18 y 11:41 de la mañana, y 2 de ellas
pasado el mediodía.
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Por otro lado, de las y los CAE que reportaron haber hecho uso de telefonía celular para
realizar el reporte de las casillas a su cargo, al  SIJE, se identificaron 121 casos en los
que fue necesario hacer uso de un medio de comunicación adicional, principalmente de
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telefonía pública rural. Así también, se identificó que en las ARE en las que se manifestó
el uso de telefonía celular, no necesariamente se utilizaron datos, es decir, la AppSIJE
para realizar el  reporte de instalación ya que una cuarta parte de ellas (24.65%) se
registró como Web, es decir, vía voz.

Finalmente, en el  contexto histórico de la evolución de los medios de comunicación
utilizados en las elecciones federales desde el año 2003 al actual, conforme se observa
en la Gráfica 9, destaca que:

 Hay un incremento sustancial en el uso de telefonía celular, hasta superar 90%

en los años 2015 y 2018.
 El uso de telefonía pública rural ha disminuido en los últimos años, pasando de

casi 20% a menos de 10%.
 El nivel de uso de la telefonía pública urbana que se registró en 2003 no se

presentó en procesos posteriores y desaparece en el año 2012.
 De forma análoga, el uso de radiotransmisión que se registró en 2003 se vio

mermado en 2006, hasta extinguirse en 2015. 
 El  uso  de  telefonía  satelital  prácticamente  ha  sido  marginal,  no  obstante,

persiste. 
 Si bien en la gráfica no se aprecia, en los años 2003, 2006 y 2009 había registro

de figuras a las que no se asignó un medio de comunicación, en la mayoría se
trató  de  supervisores  electorales  asignados  a  zonas  sin  cobertura  telefonía
convencional  para  los  cuales  no se  tenía  considerado asignarles  el  teléfono
satelital que habrían requerido.
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II. Conclusiones

La implementación  del  proyecto  de comunicación  es  un eje  fundamental  de  acción
institucional  que  ha  permitido  dar  cumplimiento  a  los  objetivos  estratégicos  de
Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia, asegurando los medios de
comunicación más adecuados a la complejidad distrital del país. 

Bajo este contexto, en el Proceso Electoral 2017-2018 se incorporó por primera ocasión
en elecciones  federales,  la  contratación  del  servicio  integral  de  telefonía  celular  de
forma conjunta entre la DECEYEC, la DEOE y la UNICOM, para dotar de un equipo
celular a cada CAE y SE con la finalidad de hacer más eficiente la recopilación y reporte
de  información  de  diversas  actividades  en  materia  de  capacitación  y  asistencia
electoral.

Como se pudo apreciar, a lo largo de los años se ha notado un avance significativo en
la tecnología de las comunicaciones, permitiendo que gran parte del territorio nacional
cuente con señal de telefonía celular. Uno de los medios idóneos para ser utilizados por
el personal en campo durante la ejecución de sus funciones y en la culminación de la
jornada electoral.

El uso de la telefonía celular ha sido por demás significativo desde que comenzó a
implementarse  el  proyecto  de  comunicación  y  ha  visto  reflejada  su  importancia  al
desplazar el uso de radiotransmisores y de la telefonía pública urbana.
No obstante, aún prevalecen zonas en las que este tipo de medio de comunicación se
encuentra en proceso de implementación o bien no tiene los alcances deseados. Por lo
que resulta importante disponer de un medio de comunicación alterno como la telefonía
pública rural o la telefonía satelital.

En 2018 más de 90% del personal en campo utilizó la telefonía celular como medio de
comunicación, menos de 10% requirió de emplear casetas telefónicas rurales y una
mínima cantidad usó telefonía satelital.

En los siguientes procesos electorales resultará importante valorar  la  asignación de
telefonía satelital a la luz del número de casillas que serán cubiertas por ese medio,
condiciones de riesgo que eventualmente podrían representar para las figuras a que se
asignarán y la oportunidad en el reporte de la información.
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Por otro  lado,  como parte  del  proceso para determinar  la asignación de medios de
comunicación  a  las  y  los  SE y  CAE,  resultará  importante  considerar  los  siguientes
aspectos:

 Actualizar  continuamente  el  “Mapa  de  cobertura”  de  la  o  las  principales

compañías  proveedoras  del  servicio  de  telefonía  celular,  a  fin  de  reducir  la
asignación de telefonía satelital y los costos asociados a su contratación.

 Respecto al periodo de contratación del servicio de voz y datos incluir el tiempo

previsto  para  la  realización  de  recorridos  por  las  secciones  electorales  para
localizar los domicilios donde se ubicarán las casillas y simultáneamente realizar
la verificación en campo con el objeto de validar la cobertura en campo a fin de
contar  con  mayor  precisión  sobre  el  medio  de  comunicación  idóneo  para  la
comunicación de las figuras. 

 Dotar a las juntas distritales ejecutivas con un equipo celular con las mismas

características que el de las y los CAE y SE a fin contar con mayores elementos
para  brindar  una  mejor  capacitación  sobre  el  uso  y  funcionamiento  de  los
aplicativos y las actualizaciones que implemente el Instituto.

 Considerar  el  costo-beneficio  de  asignar  teléfonos  satelitales  en  función  del

número de casillas que se atenderán, así como los riesgos de seguridad para el
personal que hará uso de estos medios.

III. Líneas de acción

A partir del análisis y conclusiones presentadas en este informe, se sugiere implementar
las siguientes líneas de acción:

 Previo  al  inicio  de  cada  proceso  electoral,  actualizar  la  información  sobre

cobertura de medios de comunicación convencional, tanto celular como telefonía
pública rural.

 Validar durante la etapa de recorrido por las secciones para ubicar las casillas, la

cobertura de telefonía celular y, en su caso, identificar un medio de comunicación
alterno.

 Identificar  en  su  caso,  aquellas  zonas o  áreas de responsabilidad en la  que

resulte indispensable hacer uso de más de un medio de comunicación a efecto
de privilegiar la oportunidad en el reporte de información.
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 Priorizar  el  uso  de  telefonía  satelital  considerando  el  costo  beneficio  de  las

casillas que serán cubiertas con dicho medio.
 Identificar con anticipación, las zonas de alto riesgo de inseguridad en las que

sería poco probable el uso de telefonía satelital.
 Acentuar  la  capacitación  en  el  uso  de  telefonía  satelital  bajo  condiciones

climatológicas adversas.
 Analizar la oportunidad en el reporte de información en aquellas zonas en que se

prevé el uso de telefonía rural a fin de valorar la necesidad de asignarle telefonía
satelital, considerando el costo beneficio.

 En la etapa de validación de medios de comunicación por parte de los órganos

desconcentrados,  analizar  la  información  proporcionada  por  el  personal  en
campo  a  la  luz  de  los  datos  reportados  a  través  de  otros  sistemas  de
información, tales como el SIJE.
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Anexo 1
Circulares
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Anexo 2
Cuadros estadísticos

Página 34 de 45



 Informe sobre la asignación y uso de los medios de comunicación 
en la Jornada Electoral del 1 de julio de 2018

Página 35 de 45



 Informe sobre la asignación y uso de los medios de comunicación 
en la Jornada Electoral del 1 de julio de 2018

Página 36 de 45



 Informe sobre la asignación y uso de los medios de comunicación 
en la Jornada Electoral del 1 de julio de 2018

Página 37 de 45



 Informe sobre la asignación y uso de los medios de comunicación en la Jornada Electoral del 1 de julio de 2018

Página 38 de 45



 Informe sobre la asignación y uso de los medios de comunicación en la Jornada Electoral del 1 de julio de 2018

Página 39 de 45



 Informe sobre la asignación y uso de los medios de comunicación en la Jornada Electoral del 1 de julio de 2018

Página 40 de 45



 Informe sobre la asignación y uso de los medios de comunicación en la Jornada Electoral del 1 de julio de 2018

Página 41 de 45



 Informe sobre la asignación y uso de los medios de comunicación en la Jornada Electoral del 1 de julio de 2018

Página 42 de 45



 Informe sobre la asignación y uso de los medios de comunicación en la Jornada Electoral del 1 de julio de 2018

Página 43 de 45



 Informe sobre la asignación y uso de los medios de comunicación en la Jornada Electoral del 1 de julio de 2018

Página 44 de 45



 Informe sobre la asignación y uso de los medios de comunicación en la Jornada Electoral del 1 de julio de 2018

Página 45 de 45



 Informe sobre la asignación y uso de los medios de comunicación en la Jornada Electoral del 1 de julio de 2018

Página 46 de 45


	Glosario
	Introducción
	I. Etapas para definir los medios de comunicación para supervisores y capacitadores asistentes electorales
	I.1 Primera etapa: revisión de cobertura de telefonía celular
	I.2 Segunda etapa: validación de medios de comunicación por Área y Zona de Responsabilidad Electoral
	I.3 Tercera etapa: medios de comunicación utilizados el día de la jornada electoral

	II. Conclusiones
	III. Líneas de acción
	Anexo 1
	Anexo 2

